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a) Los Delegados regionales de Comercio o, en su defecto, 
el Subdirector de Comercio Exterior, están facultados para im
poner multas en cuantía no superior a 'Cien mil pesetas

b) El Director general de Comercio Exterior podrá iiñponer 
multas comprendidas entre cien mil y quinientas mil pesetas:

c) El Ministro de Comercio, desde quinientas mil pesetas 
hasta dos millones de pesetas.

d) El Gobierno podrá imponer multas desde dos millones 
dé' pesetas en adelante.

e) En todo caso, las multas por infracciones de carácter ex
traordinario serán de la competencia del Consejo de Ministros.

Artículo quinto.—^El importe de las multas se hará efectivo 
en papel de pagos del Estado o mediante entrega de carta de 
pago jiistificativa de haber efectuado el ingreso en metálico en 
la cuenta del Tesoro en cualquier Delegación de Hacienda.

Artículo sexto.—Cuando fueran varios los responsables de 
una misma infracción a lo dispuesto en el artículo primero del 
presente Decreto, su responsabilidad se entenderá de carácter 
solidario, a los efectos de la efectividad de la multa.

Artículo séptimo.—Los expedientes de sanción se iniciarán de 
oficio por denuncia o a instancia de parte. En su tramitación 
se seguirán las normas contenidas en el capitulo segundo, titu
lo sexto, de la Ley de Procedimiento Administrativo de die
cisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho. El Jefe de 
la Oficina del S. O. I. V. R. E. en cuya jurisdicción se produzca 
la infracción, será el drgano competente a los efectos de lo 
previsto en el apartado un© del artículo ciento treinta v cuatro 
de la mencionada Ley Procesal Administrativa.

Artículo octavo.—Para el mejor cumplimiento, de Ifc* funcio
nes que tienen atribuidas por virtud de lo dispuesto en el De
creto tres mil noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de 
veintiuno de noviembre, y dentro del ámbito de su competencia, 
los Jefes de las Oficinas del S. O. I. V. R. E. podrán relacionarse

directamente con el Servicio de Inspección de la Disciplina del 
Mercado, incluso en solicitud de su auxilio.

Artículo noveno.—Las sanciones impuestas en virtud de lo 
que se establece en el presente Decreto se entienden sin perjuicio 
de las responsabilidades penal o administrativa de cualquier 
otra índole en que pudieran estar incursos el autor o autores 
de la infracción.

Artículo décimo^—Contra las sanciones impuestas por los De
legados Regionales de Comercio o por el Subdirector de Comer
cio Exterior y por el Director general de Comercio Exterior, ca- 

’brá el recurso de alzada ante el Ministro de Comercio.
Contra las sanciones acordadas por el Ministro de Comercio 

o el Gobierno, cabrá imponer el recurso contencioso-adminis
trativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-admini^trativa.

Disposición derogatoria
Qedan derogadas las disposiciones que se opongan al pre

sente Decreto.
Disposición final

Se faculta al Ministerio de Comercio para dictar lás disposi-. 
ciones que definan las distintas categorías de infracción en los 
diferentes productos y medios de transporte, así como para re
glamentar la forma de estimar el valor de ías mercancías y 
para dictar las demás disposiciones complementarias para la 
Aplicación y desarrollo del presenté Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
A veintisiete de febrero* de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO

FRANCISCO FRANCO

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de febrero de 1964 por la que se dispone 

el cese del reverendo Padre José Buaki Botúi en el cargo 
de Director espiritual del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media Mixto de Bata y se nombra para sustituirle 
al reverendo Padre Francisco Javier Bielsa Yusté.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el reve
rendo Padre José Buaki fiotúi,

y - Ésta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. í. y en uso de las facultades conferidas por las dis
posiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de Director e^iritual del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media Mixto de Bata y nombrar para sustituirle, en 
atención a las circunstancias que en el mismo concurren, al 
reverendo Padre Francisco Javier Bielsa Yuste, en cuyo cargo 
percibirá los emolumentos correspondientes con imputación al 
Presupuesto de la Región Ecuatorial, con efectividad, tanto el 
cese como la citada designación, de 1 de enero del corriente año.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1964.

CARRERG
Zimo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 25 de febrero de 1964 por la qu se declara ju~ 
hilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Ingeniero Geógrafo en situación de excedente volunta
rio, don Rafael Cejudo Lletget.

limo. Sr.: Habiendo cumplido el día 23 de -febrero del co
rriente año la edad reglamentaria de jubilación el Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 'de Ingenieros Geó
grafos, Jefe Superior de Administración Civil, en situación de 
excedente voluntario, don Rafael Cejudo Lletget,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta hecha por esa Dirección General y con lo dispuesto en 
la Ley de 27 de diciembre de -1934, en el vigente Reglamento de 
Clases Pasivas y en el Decreto de 15 de Junio de 1939, ha tenido

a bien declararle jubilado en dicha fecha, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instinto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que se menciona.

Excmos. Srés.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
expresión del empleo, arma, nombre y situación y motivo de 
la baja:

Colocados
Capitán de Infantería don Antonio Hernández Nicolás.—^De

legación de Hacienda de Logroño. — Retirado el 15 de febrero 
de 1904.

Capitán de Infantería don Antonio Núñez Gallardo.—-Dele
gación Provincial de Trabajo de Bilbao.—Retirado el 10 de fe
brero de 1964.

Capitán de Infantería don Raimundo Pulido Rubio.—Minis
terio de Hacienda de Salamanca.—^Fallecimiento.

capitán de Infantería don Jacinto Viloria Alvarez.—Ayunta
miento de León.—Retirado el 14 de febrero de 1964.

Capitán de Artillería don Elias García Hierro.—^Diputación 
Provincial de Burgfos.—Retirado el 10 de febrero de 1964.

Capitán de Ingenieros don Amador Serna Gómez.—^Delegación 
d« Hacienda de Madrid.—^Fallecimiento.

Teiüente de Sánidad don Pedro Sánchez Fernández.—^Delega
ción Provincial de Sindicatos de Málaga.—^Fallecimiento.

Alférez de Infantería don Jacinto Duarte Domínguez.—Es
cuela Politécnica del Ejército de Madrid.—^Retirado el 10 de fe
brero de 1964.

Alférez de infantería don José Romero Capilla.—Administra
ción de Correos de Málaga.—Retirado el 13 dé febrero de 1964.

Alférez de Artillería don Joaquín Garba jo Blázquez.—Ayunta
miento de El Escoriar (Madrid). — Retirado el 17 de febrero
de 1964.
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Alférez de Artillería don Guillermo Hernández Salguero.—^Em- 
presa de Curtidos J. Vázquez, de Zaragoza.—^Retirado el 16 de 
febrero de 1964.

Alférez de Artillería don Valentin Hidalgo Alonso. — Banco 
Exterior de España de San Sebastián.—Retirado el 14 de febrero 
de 1964.

Alférez de Artillería don José de la Rosa Carrero. — Ayunta
miento de Camas (Sevilla).—^Retirado el 15 de febrero de 1964.

Alférez de Artillería don Alejandro Santamaría Montañana. 
Delegación de Hacienda de Gerona. — Retirado el 9 de febrero 
de 1964.

Alférez de Sanidad don Constancio Cañamares Cantero.— 
Ayuntamiento de .Valencia.—Retirado el 17 de febrero de 1964..

Brigada de Infantería don Benedicto Núñez López.—Coloniales 
«Pita'Romero», de El Ferrol del Caudillo (La Coruña).—Retirado 
el 18 de febrero de 1964.

Brigada de Infantería don Dionisio Quirce Diez.—Museo Ar
queológico de Burgos.—^Retirado el 16 de febrero de 1964.

Brigada de Caballería don Alfredo Fernández Alba.—Ayun
tamiento de Pozo-Alcón (Jaén). — Retirado el 19 de febrero 
de 1964.

Brigada de Artillería don José Olid Pérez.—^Dirección General 
de Correos de Alhaurín el Grande (Málaga).—Retirado el 8 de 
febrero de 1964.

Brigada de Artilleria don Serafín Moya Espinosa.—Institutcs 
de Enseñanza Media de Córdoba. — Retirado el 15 de febrero 
de 1964.

Sargento de Infantería don José Almazo Brenes.—^Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Columela (Cádiz).—^Retirado 
el 15 de febrero de 1964.

Sargento de Artillería don Juan Martín Cano.—Cabildo In
sular de La Palma, en Santa Cruz de la Palma.—Retirado el 
10 de febrero de 1964.

Sargento de Artillería don José Tino Rico.—Ministerio de In
formación y Turismo. Delegación de Vizcaya.—^Retirado el 17 de 
febrero de 1964. ,

Reemplazo voluntario
Teniente de Artillería don Cipriano Cerrillo Medina.—^Retirado 

el 29 de enéro de 1964.
Teniente de Aviación (S. T.) don José López Rodríguez.—^Reti

rado el 16 de febrero de 1964.
Alférez de Artillería don Julián Pérez Diez.—^Retirado el 17 de 

febrero de 1964.
Alférez de Artillería don José Pérez López.—Retirado el 16 de 

febrero de 1964.
Brigada de Infantería don Eugenio Bermejo Sánchez.—^Reti

rado el 15 de febrero de 1964.
Brigada de Infantería don Urbano Moreno Medina.—Retirado 

el 19 de febrero de 1964.
Brigada de Infantería don Benito Vázquez Fernández.—^Reti

rado el 8 de febrero de 1964.
Brigada de Artillería don Donato Alamo Gil.—Retirado el 

7 de febrero de 1964.
Brig-ada de Artillería don Ramón Cuadrado Sánchez.—Reti

rado el 7 de febrero de 1964.
Sargento de Infantería don Federico Simón Gracia.—Retirado 

el 14 de febrero de 1964.
Al personal retirado relacionado anteriormente que procedí, 

de‘ la situación de colocado deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28 de las Leyes de 15 de julio de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» nún^ero 199) y 30 de marzo de 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» número 91).

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964 —P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 26 de febrero de 1$64 por la que se nombra 
aspirante a ingreso en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles y clasifica en primera cate
goría al Capitán del Cuerpo de la Policía Armada don 
Juan Manuel Gómez Aguado.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en las Le
yes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Es
tado» número 313) y Orden de 7 de enero del corriente año («Bo
letín Oficial del Estado» número 8),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto se nombre aspi
rante a ingreso en la Agrupación Temporal Müitar para Servi
cios Civiles al Capitán del Cuerpo de la Policía Armada don 
Juan Manuel Gómez Aguado, con destino en la Inspección Ge
neral, el cual queda clasificado para ocupar destinos de prime
ra clase, según se especifica en el artículo sexto de la primera 
Ley citada.

Entretanto no ingrese en la Agrupación por haber obtenido 
un destino, civil libremente solicitado ó por pasar a petición pro
pia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que especifica el 
apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley de 15 de julio,

continuará perteneciendo a su respectiva Escala profesional y 
prestando el correspondiente servicio en el Cuerpo de la Policía 
Armada.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1964.—^P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por La que se nombra 
aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles y clasifica para ocupar desti
nos de tercera dase a los Suboficiales del Cuerpo de la 
Guardia Civil que se mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 313) y apartado c) de la Orden de 7 de enero 
de 1964 («Bolet’n Oficial del Estado» número 8).

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto se nombren as
pirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles y se clasifiquen para ocupar destinos de tercera clase 
que especifica el párrafo segundo del a;1iícuio noveno de la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) 
a los Suboficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que a conti
nuación se, relacionan.

Entretanto no ingresen en la Agrupación por haber obteni
do un destino civil libremente solicitado o por pasar a petición 
propia a la situación de «Reemplazo' Voluntario», que especifica 
el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley de 15 de julio, 
continuarán perteneciendo a sus respectivas Escalas profesio
nales y prestando el correspondiente servicio en el Cuerpo de 
la Guardia Civil:

Subteniente don Manuel Maurino Rodríguez. Del Colegio de. 
Guardias Jóvenes «Duque de Ahumada». ,

Subteniente don Manuel Sanz García. De la 331.Coman
dancia.

Brigada don Eugenio Manzano Gato. De la 224.^ Coman
dancia.

Sargento don Braulio Monjas del Real. De la 104.'*' Coman
dancia.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la que se concede 
la situación de «Reemplazo voluntario'k en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles al Capitán de 
Complemento de Ingenieros don Francisco Pérez Ro
dríguez.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julicKde 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la situa
ción de «Reemplazo voluntario», que señala el apartado c) del 
artículo 17 de la citada Ley, el Capitán de Complemento de Inge
nieros don Francisco Pérez Rodríguez, procedente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Almería, fijando su residencia en esa mis
ma plaza, y quedando comprendido en cuanto dispone la Ley de 
30 de marzo de 1954 en su artículo 13 («Boletín Oficial del Es
tado» número 91). '

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1964.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 26 de febrero de 1964 por la que se concede 
la situación de «Expectación de destino» en la Agrupa^ 
ción Temporal Militar para Servicios Civiles al Alférez 
de Complemento de Infantería don Alonso del Olmo 
Garda.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en el ar
tículo 17 de la Ley de 15 de julio de 1952, modificada por la de 
30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» números 199 
y 91), se concede la situación de «Expectación de destino», con 
residencia en el Aaiun (Africa Occidental Española), al Alférez 
de Complemento de Infantería don Alonso del Olmo García, 
perteneciente a la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, por cesar en la de «Colocado» en la Empresa <(Teyca» 
como Oficial Administrativo, en la mencionada plaza.


